
ANEXO II – RESOLUCION Nº 167/17 D.P.J. 

MODELO TIPO DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA: OBJETO 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto realizar, por 

cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: 

OPCIONES:  

OBJETO 1: COMERCIAL. 

COMERCIAL: La compra, venta, producción, importación, exportación, intermediación 

y/o alquiler de productos …(Identificar rubro, por ejemplo: relojes, zapatillas, indumentaria 

deportiva, ropa de vestir, electrodomésticos, insumos de computación, repuestos y 

accesorios de automotores, alimentos, bebidas, etc.), al por mayor y/o menor, todo esto por 

cuenta propia o ejerciendo representación, mandatos, comisiones o representaciones, 

franquicias y/o concesiones de terceros.- 

OBJETO 2: SERVICIOS. 

SERVICIOS: Prestar a personas físicas o jurídicas toda clase de servicios, ya sean 

profesionales, administrativos, comerciales, de recursos humanos, gestoría o técnicos, por 

cuenta propia o a través de terceros.  

OBJETO 3: INMOBILIARIA. 

INMOBILIARIA: compra, venta, permuta, intermediación, alquiler, administración y 

arrendamiento de inmuebles urbanos o rurales, propios o de terceros.  

OBJETO 4: AGROPECUARIA- 

AGROPECUARIA: desarrollar, en establecimientos propios o de terceros, la actividad de 

agricultura y ganadería, consistente en la explotación o administración de establecimientos 

rurales, en los ramos de la agricultura, ganadería, arboricultura, fruticultura, granjas y 

tambos, semilleros, viveros, floricultura, cría, invernada, mestización y cruza de ganado y 

hacienda bovina, equina, porcina y caprina, explotación de cabañas, criaderos, pastura y 

cultivos. 

 

 


